
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              EJECUTIVO  

(EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 

Radicado:      110014003016 2021 01158 00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO-  

CARLOS LLERAS RESTREPO.                                   

Demandado:           LUIS EDUARDO FRANCO MEJÍA. 

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y la petición 

elevada por la parte actora1, se DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda (artículo 92 C. G. P.).  

 

2.- ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias dejando las 

constancias correspondientes (artículo 122 ibídem). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Dto pdf 10 exp dig.  
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